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S U M A B X O .

PODER JU DICIAL.
Jn icio civil de concurso, ventilado entre los Señores 

Don Francisco Planas y  Don Cliserio Argueta., 
por .una parte, y  la mortual de Don Juan Ponte, 
por otra.—En la criminal seguida al reo Dámaso 
Cárcamo, por el delito de homicidio ejecutado en 
el joven Estanislao Trem inio.—Sentencia recaí
da en la demanda propuesta por el procurador de 
Don Rem igio Díaz y Don Abelardo Zelaya al 
Presbítero Don Darío Cruz, á fija. de que éste re
tire la oposición que presentó al Gobierno para 
que se dé á dichos Señores Díaz y  Zelaya la com 
pulsa del título del terreno llamado “ San José de 
la Peña.”—En la criminal seguida á Dámaso Cár
camo, por el delito de hom icidio ejecutado en el 
joven Estanislao Treminio.—Sentencia recaída en 
la criminal instruida contra Jorge Castillo por 
hom icidio ejecutado en Esteban Serrano.—Juicio 
civil, ventilado entre Doña Silveria Antonia Ro
dríguez y  Don Rosa Flores, solicitando' aquélla, 
se le ampare en la posesión de un terreno. 

LIQUIDACION GENERAL de las utilidades de las 
Rentas y  distribución del rendimiento neto en las 
Administraciones de Rentas y  Aduanas de la Re
pública, en el mes de Marzo de 1SS9.

PODER JUDICIAL.
Jnkáo-ciril de concurso, ventilado entre los Señores 

Don Francisco Planas y  Don Cliserio Argueta, 
por ana parta, y  la  mortual de Don Juan Font, 
por otea.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Setiembre veintiuno de mil ochocientos ochen
ta y tres.

Vistos estos autos, comprensivos del cnarto 
ramo referente al concurso de acreedores de 
la mortual del finado Juan Font; autos que 
han venido al conocimiento de este Tribunal, 
en virtud del recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el procurador de los Señorea 
Don Francisco Planas y Don Cliserio Argueta 
contra la sentencia de la Corte de Apelacio
nes de esta Sección, pronunciada el ocho de 
Junio del corriente año, confirmatoria de la 
del Juzgado de Letras, de veinte y  siete de 
Diciembre último, en que se dió por termina
do el procedimiento de verificación de cré
ditos.

Resulta: que los Señores Don Cliserio y 
Don Indalecio Argueta, el primero en su pro
pio nombre, y el segundo como procurador 
de Don Francisco Planas, al tratarse de la ve
rificación de créditos, impugnaron el que pre
tende hacer efectivo Don José Julia, por va- j 
Jor de doce mil ochocientos naeve pesos, é 
igualmente el de las Señoras Tomasa y Ele
na Bernardes, que asciende á ciento treinta y 
ocho pesos.

TEGUCIGALPA, MAYO 10 DE 1889.

Resalta: que, habiéndose dado por conclui
do el procedimiento de verificación de créditos, 
en la providencia del Jaez de Letras de que 
se ha hecho mérito, los Señores Argaeta ape
laron de -ella para ante la Corte de Apelacio
nes, quien la confirmó en el fallo también ex
presado.

Resulta: que, contra dicho fallo, el procura
dor de los Señores Don Francisco Planas y 
Don Cliserio Argueta ha interpuesto el re
curso de casación, alegando haberse violado 
los artículos 13 de la Constitución, 1.331, in
ciso 7-°, 1.44D, 1.445, 1.447, inciso 2A, y 1.448 
del Código de Comercio y  los 672 y  717 del 
de Procedimientos.

Considerando: que la impugnación de un 
erédito constituye una verdadera controver
sia, que puede estimarse como principai y no 
©orno un mero incidente del concurso de acree
dores que la ha motivado.

Considerando: que á la demanda de impug
nación no se ha dado el curso debido, privan
do así de la audiencia que otorgan las leyes á 
los acreedores que han objetado los créditos 
que reclaman los Señores Julia y  Bernardes.

Considerando: que los Señores Argneta im
pugnaron en su debido tiempo los' créditos 
mencionados, sobre cuya pretensión nada de
terminó el Juzgado.

Considerando: que, al darse por concluido 
el procedimiento de verificación de créditos, 
en la providencia del veinte y  siete de Diciem
bre aludida, se ha decidido sobre la legitimi
dad de los créditos de Don José Julia y  de 
las Señoras Bernardos; punto controvertible, 
que no ha podido reverse sino mediante el 
correspondiente debate entre las partes que 
deben figurar eu la contienda.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre deja  República, de conformidad con 
el artículo 13 de la Constitución, el 1.448 del 
Código de Comercio y  la doctrina de Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga, en su práctica gene
ral forense, tomo 2.®, páginas 225, 245 y 244, 
por unanimidad de votos, resuelve: no haber 
lugar á decidir el recurso interpuesto; decla
rando insubsistente la sentencia de la Corte 
de Apelaciones, y  mandando dar la respecti
va audiencia en la demanda de impugnación 
de los créditos de los Señores Juliá y  Beniar- 
des.—Notifíquese, y, con la certificación de 
estilo, devuélvase 1a causa al Tribunal de su 
procedencia.— Agüero.— Gómez.—Zelaya.— 
Matate Brito.—Darón.—Constantino Martí
nez, Srio.

NÚMERO 536.

En la criminal seguida al reo Dámaso Cárcamo, por 
el delito de homicidio ejecutado en el joven Esta
nislao Treminio.

Corte Suprema de Ja¿ticia.—Tegncigalpa, 
Octubre cuatro de mil ochocientos ochenta v 
tres.

Vista esta causa seguida al reo Dámaso 
Cárcamo, vecino de la ciudad de Tascarán, 
por el delito de homicidio por imprudencia, 
cometido en el joven Estanislao Treminio, el 
seis dé Junio dei corriente año; causa que ha 
venido al conocimiento de este Tribunal, »  
virtud del recurso de casación en la forma y  
en el fondo, interpuesto por él acusador áel 
mencionado reo contra la sentencia de la 
Corte de Apelaciones de esta Sección, pro
nunciada el veintiuno de Setiembre último, 
en que se condena al propio reo á la pena de 
nneve meses once días d j relegación en la 
ciudad d- Jutieálpa, al pago de costas, daños 
y  perjuicios, y á la reposición del papel inver
tido en la causa.

Resalta: que, habiéndose interpuesto- el re
curso de casación en la forma y en el fondo, 
debe preferentemente entrarse á conocer del 
primero.

Resulta: que la Corte de Apelaciones, con 
fecha diez y ocho del mes de Setiembre ante
dicho, declaró sin lugar el recibimiento de 
la causa á praebas, solicitado por el acusador 
en su expresión de agravios; citándose, en 
consecuencia, para definitiva

Resulta: que, contra la enunciada provi
dencia, el propio acusador no entabló oportu
namente lát reclamación debida

Resalta: que el recurso de casación en la 
forma se funda en que el Tribunal de alza
da se negó á recibir la prueba ofrecida acer
ca del examen de unos testigos que fueron 
presentados en i.» Instancia; y  que, en tal 
concepto, se ha violado el artículo 192, regla 
7.% y  la S.* del 739 dél Código de Procedi
mientos.

Considerando: que, para-que el recurso de 
casación en Ja forma sea admisible, es indis
pensable que el que lo entabla haya reclama
do con oportunidad la súbsanación de la falta, 
ejercitando, á la vez, los recursos legales de 
cuyos medios no usó la parte interesada.

Considerando: que, aun cuando 6e hubiese 
hecho la reclamación contra la providencia 
enunciada, el recibimiento á pruebas sólo po
día tener lugar en los casos establecidos en 
el artículo 192 de la Ley de reformas al refe
rido Código; y  que, por esta virtud, la Corte
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de Apelaciones ha procedido con arreglo á 
derecho.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad coa el artícu
lo 192 de la Ley de reformas ya citada, y  con 
los 7ti y 750 del mismo Código, por unani
midad de votos, declara sin Ingar ol recurso 
de casación en la forma de se que ha hecho 
mérito. — Xotif íquese. — Agüero. —Zelaya. — 
Matate Brito.—Escobar.—Dnrón.—Constan
tino Martínez, Secretario.

Sentencia recaída en la demanda propuesta por el pro
curador de Don Rem igio Díaz y  Don Abelardo 
Zelaya al Presbítero Don Darío Cruz, á fin de 
que éste retire la oposición que presentó al Go
bierno para que se dé á dichos Señores Díaz y 
Zelaya la compulsa del título del terreno llamado 
“ San José de la Peña.”

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Octubre ocho de mil ochocientos ochenta y 
tres.

Vistos estos autos, relativos á la demanda 
■puesta por el procurador del Licenciado Don 
Remigio Díaz y Don Abelardo Zelaya al 
Presbítero Don Darío Cruz, á fin de que re
tire la oposición que presentó al Gobierno pa
ra que se dé á los Señores Díaz y  Zelaya, re
feridos, la compulsa que solicitaron ante el 
propio Gobierno del títnlo del terreno “ San 
José de la Peña,”  sito á tres millas hacia el 
Sur de esta ciudad; autos que han venido al 
conocimiento de este Tribunal, en virtud del 
recurso de casación en la forma y  en el fon
do, interpuesto por el demandado contra la' 
sentencia de la Corte dé Apelaciones de ésta 
Sección, de tres de Agosto del corriente año, 
eB que lo declara obligado á ejercitar las ac
ciones qué le competan en el terreno antedi
cho, y que, no verificándolo en el férmino de 
quince días, se le tendrá por retirado de la 
oposición que estableció ante el Ejecutivo; 
sin especial condenación de costas.

Resulta: que, habiéndose presentado al Su
premo Gobierno los Señores Licenciado Don 
Remigio Díaz y Don Abelardo Zelaya, en re
presentación de sus esposas Doña Juana y 
Doña Hortensia Zelaya, solicitando compalsa 
del título del terreno denominado “ San, José 
de la Peña,”  perteneciente á sos representadas, 
cuando se efectuaba la compulsa, el Presbí
tero Dou Darío Cruz se opuso á ella, alegan
do tener derecho á la propiedad ó terreno de 
que se trata, por cuyo motivo, el Gobierno 
acordó que los interesados ocurriesen á los 
Tribunales comunes á ventilar los derechos 
que les compitiesen en orden al mencionado 
terreno; y que, trascurridos tres meses de la 
fecha del acuerdo del Gobierno, el apoderado 
de los Señores Díaz y Zelaya demanda al 
Presbítero Cruz para que ejercite las accio
nes que le asistan en el prenotado terreno 
contra sus poderdantes, ó para que retire'sn, 
oposición dejando expedita la compulsa soli
citada.

Resalta: que el demandado resiste la in
tención de sus contrarios, manifestando que 
el hecho de haber intervenido en el proce
dimiento administrativo, relativo á la reme
dida del terreno de “ San José de la Peña,”

no lo ha constituido en la obligación-—ni de 
reclamar la propiedad ó posesión de dicho 
sitio en la proporción que correspondía á su 
difunto padre, ni de retirar la protesta ú opo
sición que hizo ante el Ejecutivo, siendo an
tes bien á los Señores Díaz y Zelay3, en nom
bre de sus esposas, á quienes cumple reclamar 
la propiedad ó posesión del connotado terre
no contra cualquiera detentador. Que el 
Juez de Letras 2.°, contemplando la cuestión 
como un punto de mero derecho, con pre
sencia de los escritos de demanda y contes
tación, pronunció su sentencia declarando 
inadmisible la demanda, sin especial conde
nación de costas; y  que, no conformándose 
con este fallo el procurador de los Señores 
Zelaya y Díaz, pidió reposición de él ó que, 
en su defecto, se le admitiese el recurso de 
apelación para ante la Corte respectiva, el 
cual le fue ólorgado.

Resulta: que dicho Tribunal revocó el fa
llo de l.1 Instancia en sentencia de tres de A- 
gosto del corriente año, de-que ya se ha hecho 
mención, contra cuya sentencia interpuso el 
Presbítero Cruz el recurso de casación . en la 
forma y en el fondo.

Que, en orden al primero de que debe cono
cerse previamente, el propio Señor Cruz lo 
funda en haberse infringido el artículo 157, 
inciso 6.° del Código de Procedimientos, sien
do por lo tanto procedente, á su juicio, 1a 
causa 5.* del artículo 739 de dicho Código, 
para obtener la casación que se solicita.

Considerando: que, en la prenotada senten
cia de la Corté de Apelaciones, no se enuncia 
ley alguna ni doctrina legal que sirva de apo
yo á la resolución que ha motivado el recur
so, y que con semejante omisión se ha violado 
el artículo 157, inciso 6.° del Código de Pro
cedimientos.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad con los artícu
los 151, inciso 6.°, 738 y 739, causa o.x del 
Código de Procedimientos, por unanimidad 
de votos, declara: que ha lugar á la casación 
en la forma de la sentencia de que se ha he
cho mérito, la cual queda insubsistente de
volviéndose la causa al Tribunal dé su proce
dencia, para los efectos del artículo 749 del 
enunciado Código.—Notifíquese.—Agüero.— 
Gómez.—Zelaya.—Matute Brito.— Dnrón.— 
Constantino Martínez, Secretario.

En la criminal seguida á Dámaso Cárcamo, por homi
cidio perpetrado en la persona de Estanislao Tre
míalo.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Octubre diez de mil ochocientos ochenta y 
tres.

Vista esta causa, instruida al reo Dámaso 
Cárcamo, por el delito de homicidio por im
prudencia, cometido en el joven Estanislao 
Treminio, el seis de Junio del corriente año; 
causa qne ha venido al conocimiento de este 
Tribunal, á virtud del recurso de casación en 
el fondo, interpuesto por el acusador de dicho 
reo contra la sentencia de la Corté de Ape
laciones de esta Sección, pronunciada en vein
te y uno de Setiembre último, en que se con

dena a! mencionado reo á la pena de nueve 
meses once días de relegación en la ciudad de 
Juticalpa, al pago de costas, daños y perjui
cios y á la reposición del papel invertido en 
la causa.

Resulta: qne, con fecha seis de Junio últi
mo, el Juzgado de Letras del Departamento 
del Paraíso, á virtud de denuncia del Mayor de 
Plaza de Yuscarán, siguió diligencias á fin de 
averiguar la muerte dada al joven Estanislao 
Treminio, con arma de fuego é imputada al 
antedicho reo; y que, reconocida por peritos 
la lesión que se encontró en el cadáver, fue 
calificada de mortal.

Resulta: qne varios testigos presenciales 
del hecho han depuesta, unánimemente, que 
Cárcamo sacó de sn casa un fusil y  lo disparó 
con dirección á la en que se hallaba el joven 
Treminio, pero sin hacer puntería hacia ella y  
sin intención de dañar á persona alguna.

Resalta: que el deponente Don Santiago 
Moneada afirma, asimismo, que á instancia su
ya sacó el reo Cárcamo et arma mencionada, 
para prestarla,á un joven de Güinope que la 
solicitaba para cazar un venado.

Resulta: qne se ha acreditado además, con 
el testimonio de suficiente número de testigos, 
que el antedicho reo no había tenido antes del 
hecho que motiva el proceso niDgún antece
dente de enemistad con la familia Treminio, á 
quien pertenecía el joven difunto, y que an
tes bien conservaba con ella amistosas rela
ciones.

Resulta: que, con los datos expuestos, el 
Juzgado de Letras del Departamento de Et 
Paraíso emitió su sentencia de veinte de Ju
lio recién pasado condenando al reo á nn año 
de reclusión en las cárceles de Yuscarán, ó de 
relegación, por igual tiempo, en Juticalpa; y 
que, habiéndose alzado de el la el acusador para 
ante la respectiva Corte de Apelaciones, di
cho Tribunal pronunció su fallo en los térmi
nos arriba mencionados, contra el cual ha in
terpuesto el acusador el recurso de casación 
en. el fondo, fundándolo en haberse violado el 
artículo 496 y  la regla 10 del 502 del Código 
Penal, por no haberse aplicado la pena en el 
grado que le corresponde.

Considerando: que el hecho de que se trata, 
si bien es de aquellos que constituyen crimen, 
cuando se cometen con malicia, los testigos pre
senciales aseveran terminantemente no haber 
concurrido esa circunstancia en su ejecución.

Considerando: que los propios testigos es
tán también de acuerdo eu que el reo, no obs
tante haber obrado sin malicia, ejeeutó el dis
paro del fusil con dirección á la casa en que 
se hallaba el ofendido, en lo que procedió con 
imprudencia temeraria.

Considerando: que, apreciado el hecho de 
la manera expuesta^ y no registrando la can
sa circunstancias atenuantes ni agravantes, la 
pena de reclusión ó relegación establecida pa
ra esta clase de delitos debe aplicarse en sn 
grado medio.

Considerando: que la Corte de Apelacio
nes, al infligir al procesado la pena que regis
tra el fallo que motiva el recurso, no ha he
cho más qne observar las reglas prescritas en 
el Código de la materia; y qne, en tal concep-
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CENTRO-AMÉRICA.

to, no ha incurrido en las violaciones de ley 
que se la atribuyen.

Por taDto la Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad con los artícu
los 27, 71, reglas 1.» y 7.a, y 496, número l.° 
del Código Penal, 330, regla 2.a, 934 y 750 
del Código de Procedimientos, por unanimi
dad de votos, declara: no haber lugar á la 
casación de la sentencia de que se ha hecho 
mérito; condenando en las costas al recurren
te.—Xotifiqnese, y, con la certificación de 
estilo, devuélvase la causa al Juzgado de su 
procedencia.—Agüero.—Zelay a.—Matate Bri- 
to.—Escobar.— Durón.— Constantino Martí
nez, Secretario.

Sentencia recaída en la criminal intruida contra Jor
ge Castillo, por hom icidio ejecutado en Esteban 
Serrano.

Corte Suprema de Justicia.—Tegueigalps, 
Octubre trece de mil ochocientos ochenta y 
tres.

Vista la presente causa, seguida á Jorge 
Castillo por homicidio ejecutado en Esteban. 
Serrano; causa que ha venido al conocimien
to de este Tribunal, en virtud del recurso de 
casación en el fondo, interj&esto por el enun
ciado reo contra la sentencia de la Corte de 
Apelaciones de esta Sección, pronunciada el 
diez de Agosto del corriente año, en que se ■ 
condena al propio reo á claco años de presi
dio en las cárceles de esta ciudad, pago de 
costas ó indemnización de perjuicios.

Resulta: que el diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos ochenta y uno, el Juez de Le
tras del Departamento de El Paraíso instruyó 
la causa de que se ha hecho mérito, para ave
riguar el delito de homicidio ejecutado en la 
persona de Esteban Serrano.

Resulta: que la prueba testimonial minis
trada arroja un cúmulo de presunciones gra
ves, en virtud de las cuales se establece la 
criminalidad dél procesado, y que el cuerpo 
del delito se ha comprobado con arreglo á 
derecho, por el reconocimiento que se practi
có del cadáver.

Resulta:, que la Corte de Apelaciones, a- 
preciando el conjunto de la prueba qne mi
nistra la cansa, con la misma fnerza legal qne 
la estimó el Juzgado de Letras, le ha dado al 
hecho el carácter de simple homicidio, por no 
haber concurrido ninguna de las circunstan
cias qne caracterizan el asesinato; y  que ha 
emitido su fallo en los términos arriba ex
puestos, contra el cual, el propio reo, ha in
terpuesto recurso de casación en el fondo, en 
razón de haberse violado los artículos 330, 
regla 2.a, 373, 920, 923 del Código de Proce
dimientos, y el 11, número l.° del Código. 
Penal.

Considerando: que la Corte de Apelaciones 
no ha fundado su sentencia solamente en la 
confesión extrajudicial del reo, sino que ha 
tomado en cnenta el conjunto de los datos 
del proceso, los cnales conveDce.n acerca de 
la cnlpabiiidad de encausado.

Considerando: qne. la denuncia, que tam
bién ee  alega para excusar á dicho reo de res
ponsabilidad criminal, no aparece legalmente 
comprobada, según así Jo reconoció el Juez 
de Letras y el Tribnnal del alzada.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, de conformidad con los artícu
los 330, regla 4.a, 373 y 750 del Código de 
Procedimientos, por unanimidad de votos, 
declara: no ha lugar "á la casación de la sen
tencia mencionada, condenando en las costas 
al recurrente.—Notifíquese, y, con la certifi
cación de estilo, devuélvase la causa al Tri
bunal de su procedencia-— Agüero.— Gómez. 
— Zelaya.—Matute Brito.—Escobar.—Cons
tantino Martínez, Secretario.

Juicio civil ventilado entre Doña Sil vería Antonia Ro
dríguez y Don Rosa Flores, solicitando, aquella, 
se le ampare en la posesión de un terreno.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Noviembre seis de mil ochocientos ochenta y 
tres.

Vista la querella de amparo promovida por 
el Señor Licenciado Abel Cabero, en represen
tación de la Señora Sílveria Antonia Rodrí
guez, vecina de Amapala, contra el Señor Ro
sa Flores, á fin de que la deje en posesión del 
terreno llamado “ Gualora,”  situado en el ex
presado puerto; autos que han venido al co
nocimiento de este Tribunal, en virtud del re-! 
curso de casación en el fondo, interpuesto por 
el procurador del demandado, contra la sen
tencia, revocatoria de la de 1.a Instancia, pro
nunciada por la Corte de Apelaciones de esta 
Sección, el seis -de Marzo del corriente año, 
amparando á la peticionaria en la posesión del 
terreno indicado y  condenando á sn contrario 
al pago de las costas del juicio, dejándole su 
derecho á salvo para que ejercite la acción de 
dominio que pueda corresponderle.

Resalta: que el veinte y cinco de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta v uno, el A l
calde Municipal del puerto de Amapala, de 
conformidad con el artículo 18 del Bando de 
buen Gobierno, vigente en dicho puerto, pu
so á la Señora Sílveria Antonia .Rodríguez en 
posesión del terreno llamado “ Gualora Viejos”  
que confina con el de las “ Islitas,”  para que 
repastase en él sns ganados, con la obligación 
de dejarlo en forma de potrero y  con buenos 
cercos, en el tiempo que en e! lugar indicado 
se ha acostumbrado á encerrar los ganados.

Resulta: que, en pacífica posesión la Seño
ra Rodríguez de ese terreno por más de ocho 
meses, el Señor Rosa Flores, encontrándolo 
abierto por uno de sus rumbos, sin autoriza
ción de ninguna persona, se puso á hacer en 
él una milpa; asegurando este, al contestar la 
demanda, qne lo hizo por creer que no perte
nece á la Señora Rodríguez, por haber dejado 
de cumplir la condición que de cercarlo en 
tiempo determinado se le había impuesto.

Resulta: qne la Señora Rodríguez en apo
yo de sn Remanda, ha presentado certificación 
de! acto que se celebró al conferirle la pose
sión del terreno “ Gualora,”  con un número 
de testigos suficientes para constituir prueba, 
confirmando que dicha Señora recibió tal po
sesión: qne ha estado en el goce de ese dere
cho por más de un año, según unos, é igno
rándolo otros, y  qne en el propio terreno es 
donde Rosa Flores ha situado la siembra de 
maíz de que se ha hablado.

Resulta: que el demandado, al intento de 
desvirtuar la acción de su contraria, ha rendí; 
do prueba de qne en la fecha en qne en el 
terreno disputado hizo su milpa, la Señora 
Rodríguez no había levantado los cercos ba
jo cuyo condición le fué aquel concedido; 
alegando, por último, que, aún tomando como 
válida la. posesión que el Alcalde de Amapa
la concedió á la expresada Rodríguez, ésta la 
perdió por no baber hecho los cercos en el 
tiempo prefijado.

Resulta: que el procarador del Señor Flo
res funda el presente recurso en haberse vio
lado los artículos 150, 330, regla 2.a, V 543 
del Código de Procedimientos y  769 del Ci
vil:—porque el derecho de amparo sólo se con
cede á los poseedores que, personalmente ó 
agregando la de sus antecesores, han estado 
en posesión tranquila y no interrumpida, du
rante un año completo, del derecho qne pre
tenden ser amparados, cuya última circuns
tancia no ha concurrido en este caso; porque 
siendo la certificación del acta en qne se con
firió á la Señora Rodríguez la posesión del 
terreno “ Gualora”  el fundamento de la acción, 
la cual indica que esta sólo ha durado ocho 
meses y días, los testigos presentados se han 
puesto en contradicción con este documento, 
ar afirmar qne aquella posesión duró más de 
un año, y porque, en la concesión de la referida 
posesión, le señalaron condiciones qne por 
parte de la Señora Rodríguez no se han cum
plido.

Considerando: que el artículo 543 del Có
digo de Procedimientos, si bien exige como 
condición indispensable, para qne se conceda 
el amparo del derecho que se pretende, la po
sesión de un año completo, nó habiendo sido 
este panto objeto de discusión ni en la 1.a ai 
en la 2.a Instancia, no puede alegarse por las 
partes ni entrar á conocerse de él como moti
vo de casación.

Considerando: qne, aunque el procurador 
del Señor Fiores ha señalado como infringi
dos el artículo 769 del Código Civil y  el 330 
del de Procedimientos, estimándose los pun
tos de qne tratan los artículos citados como 
accesorios del principal de que se ha hecho 
mención eu el considerando anterior, deben 
tenerse las referidas disposiciones como no 
violadas.

Considerando: qne, no siendo legal el moti
vo de casación referente á haberse infringi
do el artículo 150 del Código de Procedimien
tos, por no contener éste más que un precep
to general y por faltarse á las prescripciones 
especiales de los artículos 754 y 755 del mis
mo Código, sobre lo cual se han pronunciado 
ya por este Tribnnal varias resoluciones.'

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República y  en aplicación de las disposi
ciones citadas y  de los artículos 738* 739 y  
750 de dicho Código, por unanimidad de vo
tos, declara: qne no ha lugar á la casación en 
el fondo de la sentencia que motiva el recur
so condenando en costas al recurrente.—No- 
tifíquese, y, con la certificación de estilo, de
vuélvanse los autos al Tribunal de su proce
dencia.— Gómez.—Zelaya-—Matute Brito.—  
Durón.—Escobar.—C. Martínez, Secretario.
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LIQUIDACION GENERAL
d e la s  u tilid a d es d e la s R en ta s y d istrib u ció n  d e l re n d im ien to  n e to  en  la s  A d m in istra cio n es de R en ta s

y  A d u a n a s d e  la  R ep ú b lica , e n  e l m es d e M arzo d e 1 8 8 9 .

RENTA DE AGUARDIENTE.
Valor de 47.601J botellas realizadas..............

1!11 $ 36.393 14

1

Gastos.
Valor principal de las botellas realizadas.. . .  
Sueldos de Depositarios...¿...........................

$ 6.507 
484

62

Honorarios de Despachadores......................... 1.767 82
Gastos ordinarios de Oficinas.......................... 106
Alquileres de Depósitos.................................. 71
Fletes........................................ ......................... 491

8
42

Desembarques.................................................. 12
Desinfección de 9.572¿ botellas..................... 598 26 10.035 75 $ 26.357 39

RENTA DE LICORES.
Valor de 2.657¿ botellas.................................. 2.634 50

Gastos.
Valor principal de las botellas realizadas___
Honorarios de Despachadores.........................

950
181

90
13

Alquileres de Depósitos.......................... ..
Fletes.................................................................

15
144

00
12 1.291 15 1.343 35

REN TA DE TABACO.
Valor de 17.505J libras de tabaco realizadas 

„  „  1.058.003 puros realizados..............
8.272

13.661
74
81 21.934 55

Gastos.
Valor principal del tabaco realizado......... 2 99 i 

6.322

37

47
„  de los puros realizados......... 68

69
63
00

Valor de 201 libras tabaco compradas en la 
Administración de Gracias......................

Honorarios de Despachadores......................... 1.457
40Alquileres de Depósitos...................................

Fletes................................................................. 438
30
63

77
Elaboración de puros..................................... . 25

09Gastos ordinarios de Oficinas.......................... 11.387 39 10.547 16
REN TA DE PÓLVORA-

Valor de 941 libras 15 onzas realizadas.......... 941 94
Gastos.

Honorarios de Tercenistas.............................. 51
56

92
75Fletes.................................... ............................ 108 67 833

ESPECIES TIMBRADAS.
Valor de las realizadas..................................... 9.986 46

Gastos.
Honorarios de Receptores............................. 519 24 9.467 22
Utilidad líquida................................................ 48.548 39

INGRESOS DIVERSOS.
Producto del Aforo.................................. .. 44.948 84

de Bodegaje......................i ............. 7.393
1.394

81
14
21

,, Exportación.................................
T-ncrrPRAfl PVAntnalpR .................................... 4.944 58.681 009

©*•005*

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
nrdiníLrinfc........... ................................... 1.315 52

54
36
96

133.117 74
A'vtra/vr/íinftrina ...................... .......... 1.630

5.062Haberes de tropa........................... ..................
Socorro de reos................................................. 964
Tíanin CV>TTftos.................- .......................... 1.220

741
36
00Policía Minera..................................................

Onfcrpo "Policía. ......................................... 1.676 7*> 12.611 39

Concesiones....................................................... . 10.284 75
Dispensa Oficial.................................... -.............. 4.031

715 00
Sueldos del mes anterior..................................... 25.888 35 53.530 99

Rendimiento neto............................................. 79.586 75

HABER: Lista Civil en Marzo..................... 15.407 99
44Militar en id. . . . : ................ 7.969 23.377 48

Saldo para Gastos de carácter nacional......... 56.209 32 79.586 75

Fondo de Contratistas de Aguardiente.......... 6.507 62
„  ,, ,, Licores.................... 90

„  ,, Tabaco................... 9.357 84 16:816 36

Total á la orden de la Dirección General 
de Rentas...................................................| 96.403 11

NOTAS.— 1.* La utilidad líquida de este 
Cuadro no es igual á la que presenta el Estado 
General de Marzo, {jorque en él se resumen 
todas las operaciones practicadas en la Repú
blica, mientras que la presente liquidación úni
camente se refiere al movimiento en las ren
tas de las Oficinas seccionales.

2.1 El valor del saldo puesto á la orden de 
la Dirección, tampoco es igual entre el pre
sente Cuadro y el Resumen de los partes de 
las Administraciones, por errores de trasmisión 
y distribución incorrecta efectuada por algu
nos Administradores.

El detalle de las diferencias es como sigue: 
Saldo á la 0{. de la Dirección según 

resumen de partes publicados en
«La Gaceta Oficial”  n.° 517___$101.103.30

Id. id.según la presente liquidación 96.403.11

Diferencia..............$ 4.700.19
Que consiste en lo siguiente:
Diferencias que aparecen de más en los sal

dos que presentan á la orden de la Dirección, 
las Oficinas siguientes:
Puerto Cortés. —Saldo que dejó-de 

remitir en Febrero y que involu
cró en sus operaciones de Marzo$ , 5.466.72 

Comayagua.—Déficit para cubrir
su presupuesto............................. 3.70.87

Gracias. —Déficit para cubrir su
presupuesto.................................  121.00

Choluteca.—Existencia de Febre
ro que remitió basta Marzo___  50.00

Iñtíbucá.—Déficit para cubrir su
presupuesto.......... .. .................  111.61

Snma.de más en los saldos del
Resumen......................
Diferencias dé menos en los mis

mos saldos:
Colón.— Vj. que dejó de

remitir., .................... $
L a Paz.—V[. de monte

pío qne dejó de car-

1.323:41

garse en' Febrero___
JSH Paraíso.-V [. que de

jó  de remitir en Fe
brero y  lo hizo hastael

7.10

presente mes.'............
Toro.—Vj. délos Vales 

al Portador qne remi
tió á la Oficina Gene-

43.00

ral de Cuentas______ 46.50

Total de menos .......... . . $  1.420.01

Diferencia total_______ $ 4.700.19
Oficina de Contabilidad Central.—Teguci- 

galpa, 31 Marzo de 1889.
L eo p o ld o  In fa n zó n . 

República de Honduras.— Dirección Gene- 
neral de Rentas.

V.° B.°—R o q u e  J . M uñoz.

T T P O G B A F ÍA  í TACIONjAJL.-----CAT.T.K K g iT .
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